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Resumen

La autora es consciente de que la mediación aparece como instru-
mento que aporta soluciones en una situación en la que, concretamente
en el ámbito del Derecho Penal, asistimos a una crisis de legitimidad de
éste. Pero este rigorismo punitivo no ha supuesto una disminución efec-
tiva de la criminalidad, ni un sentimiento de mayor seguridad subjetiva.
Frente y distinta a ella, se presenta la justicia restaurativa que favorece
que los verdaderos protagonistas sean la víctima y el infractor. La justi-
cia restaurativa potencia la corresponsabilidad de la sociedad y de todo
el tejido social en la prevención y evitación del delito. Por ello, entiende
que la mediación no es un fin en sí misma; se trata solamente de un
medio que sólo despliega la plenitud de su sentido dentro del modelo de
Justicia Restaurativa y como forma pacífica y socialmente participativa
de afrontar los conflictos comunitarios.

Palabras Clave: crisis, justicia restaurativa, protagonistas, tejido
social.

Abstract

The author is aware that mediation appears as an instrument which
brings solutions to a situation where (specifically in the area of Penal
Law) there is a crisis as to the legitimacy of Penal Law. This strictly puni-
tive approach has not led to any decrease of the crime nor any greater
awareness of subjective safety. Restorative justice is presented as being
different by allowing the real protagonists to be the victim and the per-
petrator. Restorative justice empowers the co responsibility of society
and social networking so that this crime can be prevented and avoided.
Therefore, it understands that mediation is not an end in itself; rather it
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is a means which only comes into its own within the model of Restorative
Justice and as a peaceful and socially participative means of confronting
conflicts within community.

Key Words: Crisis, Restorative justice, Protagonists, Social network.

Introducción

Echando un rápido vistazo a las cifras aportadas por D. Ángel
Luis Ortiz (actualmente en España hay 76.000 personas presas) me
reafirmo en la idea de que tenemos que seguir buscando nuevas for-
mas de resolución de los conflictos que sean satisfactorias para todos
(víctima, sociedad, e infractor) porque es evidente que las que tene-
mos no están dando los resultados apetecidos. 

Acompañando a personas presas y a personas víctimas de deli-
tos, empezamos a explorar el camino de la mediación, del encuentro,
del diálogo, del ponerse en el lugar del otro. Cuando empezamos en
nuestro pequeño local en el barrio de Moratalaz en Madrid, no pensá-
bamos que la mediación se iba a poner de moda y que llegaría, como
empieza a ocurrir ahora a revelarse como la solución para los males
de la Justicia, así Christian Elias Nordenstahl1 decía que “desde una
perspectiva de política criminal y con criterio financiero puede influir
en la descompresión del sistema judicial y en el ahorro de tiempo y
costos respecto del proceso tradicional”. 

Como ya hemos expuesto en otros artículos, aparece así la
mediación como instrumento que aporta soluciones en una situación
en la que, concretamente en el ámbito del Derecho Penal, asistimos a
una crisis de legitimidad de éste. Derecho Penal que aparece como
una herramienta incapaz de dar respuesta a las necesidades de vícti-
mas, infractores y colectividad en su conjunto. Con más frecuencia se
acude al Derecho Penal para resolver los conflictos sociales se judi-
cializan los conflictos, se elevan las penas privativas de libertad, sobre
todo para aquellos delitos que atentan contra la propiedad privada
(que parece tornarse en el más sagrado de los bienes jurídicos prote-
gidos) y se legisla inoculando miedo en los ciudadanos (si conduzco
sin carné iré a prisión, más que desde facilitar el acceso al mismo,
abaratando su obtención, adecuando programas pedagógicos a las
necesidades de los futuros conductores, etc.). 
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Pero este rigorismo punitivo no ha supuesto una disminución
efectiva de la criminalidad, ni un sentimiento de mayor seguridad
subjetiva. Se incrementa desmesuradamente la función simbólica del
Derecho punitivo, pero su eficacia potencial y real dista mucho de ser
la que fantasean quienes acuden a este Derecho pretendiendo solu-
ciones mágicas a problemas que deben buscar adecuada solución y
acomodo, sobre todo, en otras sedes.

Confluyen así una Justicia vindicativa, centrada en el castigo del
culpable, que sitúa en el centro al acusado y al estado sancionador, per-
mitiendo a la víctima sólo un papel secundario, siendo más valorada
como testigo “de lujo” a la que se cita una y otra vez a declarar o a reco-
nocer al detenido más que para escucharla y atender a sus necesidades.
La Justicia retributiva da una importancia casi única a las instituciones
de control formal; se asienta en la idea del monopolio de la violencia en
manos del Estado, la función social y simbólica del Derecho penal
mediante la amenaza de la pena y acudiendo sistemática y como “solu-
ción mágica” a la privación de libertad en régimen carcelario.

Distinta a ella, se presenta la Justicia restaurativa que favorece
que los verdaderos protagonistas sean la víctima y el infractor, quien se
responsabiliza del daño causado, no justificándolo, pero sí lo entiende
y desde ahí, poniéndose en el lugar de la víctima, reparará el daño
(como comentábamos en el taller de ayer por la tarde, en el caso de los
tres jóvenes magrebíes, el encuentro conjunto no versó tanto sobre
cómo se produjeron los hechos, extremo que todos ellos conocían per-
fectamente, sino sobre el futuro de ambos. Los jóvenes se interesaron
por los estudios que realizaba la víctima, qué era la selectividad, y los
estudios de Derecho que iba a iniciar y él se interesó sobre cómo habí-
an venido a España, no saliendo de su perplejidad al descubrir que fue
en los bajos de un camión, con 14 años y que no tenían familia en
España. Para ambos se abrieron nuevas ventanas al mundo). 

La Justicia restaurativa potencia la corresponsabilidad de la
sociedad y de todo el tejido social en la prevención y evitación del
delito. No nace del idealismo, sino de las falacias con que se opera en
la Justicia criminal, de la insatisfacción con el Derecho Penal que
manifiestan no sólo los infractores, los acusados, sino también las víc-
timas y en muchas ocasiones los operadores jurídicos. La justicia res-
taurativa no es igual a perdón o reconciliación, sino que está más
cercana a reparación del daño, sea esta patrimonial, o simbólica.
Incluso, con Zehr, afirmaríamos que no es necesariamente mediación,
sino que supone más bien un diálogo o un encuentro. La Justicia res-
taurativa constituye un encuentro que debe seguir una serie de prin-
cipios que tengan en cuenta el interés de las víctimas, los problemas
socioestructurales de los infractores y el contexto comunitario2.
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2 Gema Varona Martínez, “Criterios de evaluación en la Justicia restaurativa: análi-
sis comparado e internacional”. Jornadas transfronterizas celebradas el día 8 de enero de
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Por ello, entendemos que la mediación no es un fin en sí misma; se
trata solamente de un medio que sólo despliega la plenitud de su sen-
tido dentro del modelo de Justicia restaurativa y como forma pacífica y
socialmente participativa de afrontar los conflictos comunitarios3.

En suma, mientras la justicia vindicativa retribuye y se venga por
el delito cometido, aunque sea civilizada, tarifada y proporcionalmen-
te, no logra sino sacar lo peor de cada cual. Separar, aislar, desestruc-
turar nunca puede ser el camino para reintegrar, reincorporar,
acoger (¿estaría ahí una se las respuestas a por qué la tasa de reinci-
dencia es tan alta al salir de prisión?)

En este sentido, la Justicia restaurativa repara, responsabiliza,
sana, pacífica, y hace corresponsable a toda la comunidad, apelando
a lo mejor de cada persona (de las partes procesales, del sistema
penal y de la comunidad).

En este ámbito se desarrolla la mediación que no es, no puede
ser, una mera herramienta más al servicio de la Justicia penal con-
vencional. Ni se la puede convertir en la solución facilona o barata
para resolver la lentitud de la justicia o a su carestía. La mediación
obliga a una recolocación crítica de todo el sistema, de los operadores
jurídicos y de todos los actores sociales. En este horizonte, no cabe
apostar por un único modelo de mediación intrajudicial. Más bien, la
Justicia restaurativa exige cuidar y cultivar la mediación extrajudi-
cial y comunitaria. En ambas, intervendrá un mediador cuya tarea
será animar, impulsar el proceso, potenciar a las partes, favorecer el
diálogo sin que en ningún caso se convierta en un “pequeño juez” que
se arrogue la facultad de “impartir justicia”. Compañero de camino
de ambas partes, no tiene poder, se configura como un facilitador, en
ningún caso protagonista, lo que le exige ser humilde con las partes,
porque ellos son los actores. 

La mediación así configurada no queda fuera del procedimiento
penal ni de sus garantías, dado que sus resultados acaban incorpora-
dos al mismo, siendo tuteladas por el Ministerio Fiscal. 

Entendemos, que la configuración de la mediación como expre-
sión de la justicia restaurativa, se debe nutrir también de la aporta-
ción de otras escuelas. Este enriquecimiento debe recoger esa
capacidad transformadora de la mediación, siendo así uno de sus
objetivos a alcanzar “no es sólo estar mejor sino ser mejor, no en un
sentido moral, sino entendido como el desarrollo de nuestros potencia-
les más altos. Los participantes de la mediación han adquirido un sen-
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3 José Luis Segovia Bernabé, “Mediación penal comunitaria y justicia restaurativa.
Retos y riesgos en el actual panorama”. “Seguir creciendo. Terceras jornadas sobre
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tido más claro de autorespeto, de afirmación de sus propias fuerzas y
de confianza en ellos mismos (dimensión revalorizante del proceso de
mediación) En este ambiente las partes a menudo descubren que pue-
den sentir y expresar cierto grado de comprensión y preocupación
unas por otras, a pesar de las discrepancias (reconocimiento del pro-
ceso mediador)4.

Finalmente, mirando al futuro, es importante tener claro que
incorporar la mediación es humanizar la justicia y ese es el reto que
la sociedad nos exige, esas víctimas y esos infractores que “sufren”
nuestra justicia, Justicia que tiene un lenguaje incomprensible (“ofre-
cimiento de acciones”, ¿bancarias? Preguntaba una víctima en una
ocasión) cuya pena estrella es la privación de libertad, que en ocasio-
nes conlleva el inmoral aislamiento en prisión.

Desde el prisma de la justicia restaurativa estamos también obli-
gados, a no etiquetar, “a poner oído a todos” porque como dijo Hans
Blumenberg “todo habla por sí mismo si no se deja de prestarle oído”.
Esta es nuestra invitación en esta mañana, pongamos oído a víctimas
e infractores. 
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4 R. A. Baruch-Bush y J. P. Folger, “La promesa de mediación”. Ediciones Granica S.A,
Barcelona 1996.
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